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VISTOS,

CONSIDERANDO:

Que, la normat¡va de contrataciones a través del artículo 69 del Reglamento de la
Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
N' 344-2018-EF (en adelante, el Reglamento), establece las causales que producen la
culminación de los procedim¡entos de selección, como cuando se perfecciona el contrato, se
cancela el proced¡m¡ento, se deja sin efecto el otorgamiento de la buena pro por causa
¡mputable a la Entidad o cuando no se suscriba el contrato por las causales establecidas en
el artículo 136 del Reglamento;

Que, el numeral 30.1 del artículo 30 del Telito Único Ordenado de la Ley N'30225,
Ley de Contrataciones del Estrdo, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF
(en lo sucesivo, la Ley), establece que: ta Entidad puede cancelar el üocedimiento de
selección, en cualquier momento previo a la ad¡udicac¡ón de la Buena Prc, mediante
resolución debidamente motivada, basada en razones de fuerza mayor o caso fotluito,
cuando desaparezca la necesidad de contratar o cuando persistiendo la necesidad, 6l
presupuesto inic¡almente asignado tenga que destinarse a otros propósitos de emergencia
declarados expresamente, bajo su exclusiva responsabilidad, de conformidad an lo
establecido en el reglamento";

Que, el numeral 67.1 del artículo 67 del Reglamento, dispone que: "Cuando la
Entidad decida cancelar total o parcialnente un procedimiento de selección, por causal
debidamenle motivada, de acuerdo a lo establec¡do en el aftículo 30 de la Ley, comun¡ca su
decisión dentro del dia siguiente y por escrito al comité de selección o al órgano encargado
de las contratac¡ones, según conesponda, debiendo registrarse en el SEACE la resolución o
acuerdo cancelatorio al día s¡guiente de esta comunicación. Esta cancelación implica la
imposibilidad de convocar el mismo objeto contractual durante el ejercicio presupuestal,
salvo que la causal de la canceleción sea la falta de presupuesto';

Que, asimismo, el numeral 67.2 del artículo 67 del Reglamento, establece que: "La
o acuerdo que formaliza la cancelación está debidamente motivada y es emitida
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El Memorando N' 2446-2O21-DG-CENARES/MINSA de la Dirección General, el
Memorándum N' 4696-2021-DA-CENARES/MINSA y la Nota lnformativa N' 544-2021-DA-
CENARES/MINSA de la Dirección de Adquisiciones, el Memorando N' 930-2021-DP-
CENARES/MINSA de la Dirección de Programación, el lnforme N' 006-2022-OAL-
CENARES/MINSA de la Oficina de Asesoría Legal y;

el funcionario que aprobó el expediente de contratación u oto de igual o super¡or nivel";



Que, conforme al literal h) del artículo 8 del Manual de Operaciones del Centro
Nacional de Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, aprobado por
Resolución Ministerial N" 907-2021/M|NSA, el Director General t¡ene la función de aprobar,
aulonzaÍ y superv¡sar los procesos de contratación de los recursos estratégicos en salud,
así como, ejercer las competencias establecidas en la normatividad de contratac¡ón pública
vigente;

Que, mediante Memorando N" 2446-2O21-DG-CENARES/MINSA de fecha 18 de
octubre de 2021, la Dirección General aprobó el expediente de contratac¡ón de la
Contratación D¡recta N' 388-2021-CENARES/M|NSA, bajo el supuesto de Proveedor tJnico,
dest¡nada a la "Adquisición Centralizada de Dlsposrfrvos Médias, Abastecimiento 2021 -
2022 (o2lteñs)";

Que, con fecha l8 de noviembre de 2021 , se convocó el procedimiento de selección
denominado Contratación D¡recta N' 388-2021-CENARES/M|NSA, pa? la "Adquis¡c¡ón
Central¡zada de Disposifiyos Médias, Abastecimiento 2021 - 2022 (02 ltems)" y se ¡nvitó
mediante coneo electrón¡co a la empresa Global Supply S.A.C, a participar en el ítem 2 del
proced¡miento de selección, de acuerdo al siguiente detalle:
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Que, mediante Memorándum N" 4696-2021-DA-CENARES/MINSA de fecha 02 de
d¡c¡embre de 2021,la Dirección de Adquisiciones hace de conocim¡ento de la Dirección de
Programación que el ítem 2 del procedimiento de selección denominado Contratación
D¡recta N' 388-2021-CENARES/MINSA, para la "Adquisición de Aguja Epidural Descartable
N" 18 Gx3 1/2", ha sido declarado desierto, por lo que solicita confirmar la persistenc¡a de la
necesidad, a fin de continuar con el trámite conespondiente;

Que, mediante Memorando N' 930-2021-DP-CENARES/MINSA de fecha 14 de
d¡ciembre de 2021,la Dirección de Programación señala que des¡ste de la contratac¡ón del
item 2 del procedimiento de selección denominado Contratación D¡recta N" 388-2021-
CENARES/MINSA, en vista que 7 de las g entidades partic¡pantes de la compra central¡zada
desist¡eron de su requerimiento, generando de tal modo, una nueva necesidad;

Que, dentro de ese contexto normativo, la Dirección de Adquisiciones solicita a la
Dirección General, a través de la Nota lnformativa N" 544-2021-DA-CENARES/MINSA de
feclv 21 de diciembre de 2021,la cancelación del ltem N' 2 del procedimiento de selección
denominado Contratación Directa N' 388-2021-CENARES/MINSA, pata la "Adquisic¡ón de
Aguja Epidural Descartable N' 18 Gx3 1/2", dado a que la D¡rección de Programación, en su
calidad de área usuaria, desistió de la referida contratación, ante la declaratoria de desierto,
en vista que desaparec¡ó la necesidad de adquirir los bienes

Que, mediante lnforme N' 006-2022-OAL-CENARES/MINSA de fecha 06 de enero
de 2022,la Oficina de Asesoría Legal concluye que en virtud de lo establecido en el numeral
30.1 del artículo 30 de la Ley y el artículo 67 del Reglamento, considera legalmente viable

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, a través de la
Opinión N'091-2020/OTN, señala que: "Como se puede apreciar (...) cuando una Entided
decide cancelar, en el marco de lo previsto en la Ley y del Reglamento, un procedimiento de
selecc¡ón, queda ¡mposibil¡tada de volver a convocar el misÍto objeto contractual, salvo que
la causa sea la falta de presup?esto. Ahora bien, la cancelación y sus efecfos no impiden
que la Entidad sustenfe y demuestre la existencia de una nueva necesidad en el misfi'p.
periodo fiscal, en cuyo caso podrá conwcar la contratación del nuevo requerimiento, en
tanto const¡tuye un objeto contractual dist¡nto\
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expedir el acto resolutivo que dispone la cancelación del ftem N'2 del procedimiento de
selección denominado Contratación Directa N" 388-2021-CENARES/M|NSA, para la
"Adqu¡sic¡ón de Aguja Epidural Descartable N" 18 Gx3 1/2', al habe¡se configurado la causal
de desaparición de la necesidad, debido a que 7 de las I entidades participantes de la
compra centralizada desistieron de su requerimiento, lo que genera una nueva necesidad;

Con los vistos de la la Dirección de Adquisiciones, Dirección de Programación y de la
Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N' 007-2016-SA, el Texto
Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N' 082-2019-EF, el Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF y el
Manual de Operaciones del Centro Nacional de Abastec¡miento de Reculsos Estratég¡cos
en Salud - CENARES, aprobado por Resolución Ministerial N' 907-2021/MINSA;

ARTÍcuLo l.- DISPoNER LA CANCELACIÓI¡ ¿et hem N' 2 del procedimiento de
selección denominado Contratación D¡recta N' 388-2021-CENARES/MlNSA, para la
"Adquisición de Aguja Epidural Descartable N" 18 Gx3 1/2", por las consideraciones
dispuestas en la presente resoluc¡ón.

ARTICULO 2.- NOTIFICAR a la Dirección de Adquisiciones, en su calidad de órgano
encargado de las contrataciones, encargado del procedim¡ento de selección denominado
Contratación Directa N' 388-2021-CENARES/M|NSA, a efectos que registre en el Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE la presente Resolución.

ARTíCULO 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de
Transpa rencia del CENARES: htto://www.cenares.qob.pe/

REGíSTRESE Y COM U N iQU ES E.

MINIST c) OE L

I SE RESUELVE:

Lic.


